
Expediente: STACRUZMUDELA2021/92

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

COMUNICADO EN RELACIÓN AL DECRETO 3/2021 DE 13 DE ENERO DEL
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 

SE HA DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA LA MANCHA, DECRETO 3/2021 DE 13 DE ENERO , EN EL QUE EN BASE  AL
INFORME  EMITIDO  EN  EL  DÍA  DE  AYER  POR  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  SALUD
PÚBLICA , SOBRE EL ESCENARIO DE TRANSMISIÓN COMUNITARIA DEL VIRUS COVID-19
EN EL QUE SE ENCUENTRA LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL , SE DISPONE : 

1.  LIMITACIÓN  DE  ENTRADA  Y  SALIDA   DE  PERSONAS  EN  LOS  TÉRMINOS
MUNICIPALES  DE  LA  PROVINCIA  DE  CIUDAD  REAL, SALVO  PARA  AQUELLOS
DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, SIENDO ESTOS :

a) Asistencia a Centros Sanitarios
b) Cumplimiento de obligaciones laborales
c) Asistencia a Centros docentes
d) Retorno al lugar de residencia
e) Asistencia  y cuidado de  personas  mayores,  menores,  dependientes  ,  con discapacidad o

vulnerables
f) Desplazamiento a entidades financieras o de seguros 
g) Actuaciones urgentes ante órganos públicos
h) Renovaciones de documentación o permisos oficiales
i) Realización de exámenes o pruebas inaplazables
j) Fuerza mayor o situación de necesidad
k) Cualquier  actividad  análoga  a  las  anteriores,  debidamente  acreditada  (  SE  ADJUNTA

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE, JUSTIFICATIVO TRASLADOS ) 

2.  LIMITACIÓN  DE  LIBERTAD  DE  CIRCULACIÓN  EN  HORARIO  NOCTURNO,
CONCRETAMENTE DE 22 A 7 HORAS.

3. ENTRADA EN VIGOR DE ESTA RESOLUCIÓN A LAS 00:00 HORAS DEL 14 DE ENERO
DE  2021, PUDIENDO  SER  MODIFICADO  EN  FUNCIÓN  DE  LA  EVOLUCIÓN
EPIDEMIOLÓGICA, Y CON UNA DURACIÓN NO INFERIOR A 7 DÍAS NATURALES. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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